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Madrid, 5 de mayo de 2025. 
 
 
 
Ratificación de la oferta técnica en relación a la firma electrónica correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACION DE BASTIDORES DE BOGIE DE TRENES 
DE LAS SERIES 7000 Y 9000 (Licitación 6012500046). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, ha 
acordado solicitar las siguientes  ratificaciones de oferta a las entidades que a continuación se 
relacionan: 
 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que constituyen 
la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la 
oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres días 
naturales en su caso. Para el caso de que sea la oferta técnica la que se haya presentado 
sin la firma electrónica o dicha firma electrónica no sea válida, se requerirá, para solventar 
esta circunstancia, la aportación del documento de ratificación de oferta conforme al 
anexo V del PCP, con la firma electrónica reconocida del representante del licitador.”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº2 
 

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen 
de este PCP. 
 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos 
criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de 
documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del 
licitador”. 
 

 
En la condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse electrónicamente por el representante legal del 
licitador, de acuerdo con lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP”. 
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LICITADORES REQUERIMIENTOS 

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S.A. 

La oferta técnica que presentó la empresa CONSTRUCCIONES 
Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. no están firmada 
electrónicamente, como se pide en el PCP.  
 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la 
empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, 
S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo V “Ratificación de la Oferta Técnica en Relación 
con la Firma Electrónica”, del PCP, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 
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